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La Dirección General Marítima (Dimar) designó a la Capitán de Corbeta Laura Alejandra Velásquez
Güechá como la Capitán de Puerto de Leticia, siendo la primera mujer en liderar esta importante
unidad fluvial.

Este nombramiento evidencia el compromiso de la Autoridad Marítima Colombiana con la inclusión y
el fortalecimiento del liderazgo femenino en posiciones estratégicas dentro de la entidad.

La Capitán Velásquez Güechá, egresada de la Escuela Naval de Cadetes “Almirante Padilla” con
título en Ciencias Navales y Oceanografía Física, es también buzo salvamentista de la Escuela de
Buceo de la Armada Nacional. Su destacada trayectoria incluye roles en buques como el ARC
“Antioquía”, ARC “7 de Agosto” y ARC “Bahía Santa Catalina”, además de funciones clave en la
supervisión operativa del río Magdalena y el desarrollo de capacidades en buceo y salvamento.

La Capitán Velásquez Güechá toma el mando en reemplazo del Capitán de Corbeta Diego A.
González Gutiérrez, quien desempeñó una destacada gestión al frente de esta Capitanía. Bajo su
liderazgo, se impulsaron importantes avances en seguridad fluvial y gestión ambiental en la región
amazónica.

Entre los principales retos de la nueva Capitán de Puerto se encuentran el fortalecimiento de la
seguridad fluvial y la protección de los ecosistemas amazónicos mediante la regulación
interinstitucional y la prevención de la contaminación. Asimismo, deberá impulsar la cooperación
internacional en la triple frontera, promoviendo un equilibrio entre el desarrollo económico y la
sostenibilidad ambiental.

Este nombramiento consolida el compromiso de la Dimar con el fortalecimiento de la capacidad
operativa en las vías fluviales de Colombia, promoviendo el desarrollo sostenible, la seguridad y el
bienestar de las comunidades de la región amazónica.
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